
Sube un 21% la tarifa de agua
en Mendoza: será desde agosto
26 julio, 2024

Además habrá otra suba igual (acumulada) que se aplicará desde
octubre. Los motivos que dio la empresa.

A través de la publicación de un decreto este viernes en el
Boletín Oficial de la provincia, Alfredo Cornejo aprobó el
aumento en los valores tarifarios y precios vigetnes de los
servicios públicos de provisión de agua potable y saneamiento
prestados por la Empresa de Agua y Saneamiento Mendoza S.A.

-La suba será de un 21,05% a aplicar a partir del 1 de agosto

-También habrá un aumento del 21,05% que se aplicará desde el
1 de octubre (acumulativo sobre el anterior)

“Todo  ello  de  conformidad  con  lo  previsto  por  el  soporte
normativo vigente, que fuera oportunamente analizado por el
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Ente Provincial del Agua y de Saneamiento, en cumplimiento de
lo dispuesto por el Artículo 34 Inciso 3) de la Ley N° 6044,
respecto  a  la  información  a  los  usuarios  mediante
instrucciones al Ente Regulador y a la Empresa regulada”,
explica el documento.

Según  el  texto,  el  informe  técnico  presentado  sugirió  al
Directorio  del  Ente  Provincial  del  Agua  y  de  Saneamiento
(E.P.A.S.) otorgar un aumento en los valores entendiendo la
“situación  actual”  y  las  “proyecciones”  de  los  distintos
escenarios.

Con  esto  buscan  alcanzar  gradualmente  el  equilibrio
presupuestario  operativo  de  la  empresa.

https://www.elcucodigital.com/wp-content/uploads/2024/07/Screenshot_20240726-104204.jpg


Fuente: MendozaPost

https://www.elcucodigital.com/wp-content/uploads/2024/07/Screenshot_20240726-104207.jpg
https://www.mendozapost.com/economia/aumento-agua-mendoza-desde-cuando-cuanto-se-pagara/

